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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
....

CRUOES
12.& SECCrON

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Mit:.isterio, en18 de mayo del año último,dando con¡,cimien-
tú de las dificultades que se ofrecen para que la Comisión li
quidadora de cuerpos disueltos de Cuha puedn rec1nm;n'
pensiones de cruces del Mérito' Militar, devengadas por Í¡'j.

dividuos del batallón Cázadóres de Colón en el ejercicio de
1878·79, á los cuales no les han sido expedidos los corres
pondientes diplomas, y solicitando á la vez se dicte una dis
posición que, resolviendo dichas dificultades, establezca la
rorma en que la expresada Comisión liquidadora pueda
practicar las reclamaciones citadas, el Rey (q. D. g.), yen
BU nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad con
lo expuesto por la suprimidn InRprr."ión GeneJ'l'\] ikAdmi
nir-tl'udón Militar, en WI1I~ oeLnhl'c'dcl. m í!'\ITHrniJo, ha tenido
n1.>il'm rl.if-pomw fino ínterin Rn g(,Rii"I¡;¡ pM la (\;¡nif,i(i11 lío
1"[1lid,:\1lora Jn E':'V·.Ución ele ]0:; 01"\rtl11111~ djpln!l~¡¡f', RO nuLo· i
rinen. por el r(Jnd~~:;}~¡o tln f!.llorrn h)'¡,(~r\·(~llÍ.f.1~" :h! j·~'yj~;ii~h.i h'~~~ 1
reclamaciones q uo currespondúll á lo¡; euerpcI¡,j <},¡¡uulLu¡; por
importe de pensiones de cruces del Mérito Militar, cuyos
diplomas no hayan sido expedidos, siempre que la meneio-

-+-

REALES ORDENE S

LÓPEZ DO:MfNGtrEZ

Liquidadora de Cuerpos Di-

DESTINOS
1.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Híjo el Rey (q. D. g.), se ha servido ':nombrar
ayudante de campo del general de brigada, Gobern'lRdor mi
itar de Jaén, D. José Pons de Doña, al capitán del batallón
Cazadores de Cuba núm. 17, D. Rafael Lechuga y Villar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y erectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de marzo de lS93.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

'1eñor Capitán general de Granada.

ReEor Ordlolluclor de pugos dt' G"n't':.l.

Excmo. Sr.: El Rey (q . .D. g.), y en su nombre la R\!tina
Regente del Reino"ha tenido á bien resolver que qued-e' mn
efecto el destino á eSe distrito del primer teniente d&Infan
tería, D. Pedro Santos Arnáiz) dispuesto por real orden de 11
de octubre último (D. O. núm. 225), y oause alta nueva
mente en la Isla (le Cuba en los térmiTlOR l'e{l.'lamentlll'ios.

Do 1'(,:al Ol'Jt'T1 lo <1igfJ ¡Í Y. le. pnra RIl r,!'l,(!~'ilid,t l:t" :;

':l'~'1:i.i::J dedos, Diof- gl1P..l'dc IÍ Y. E. 1111.1\:he,J'J ::f~U8. 1'1<1
Ir::l A de mar7.0 dn .!JJ~m.

L(¡PEZ DOMíNGU.JJ:::

Sl,;iol' Cllpit:in gcnenl al) las 15hls riUp'lr.aa.
Señor Capitán gineral de la Isla de Cuba.

-.-

Señor Inspector de la Comisión
sueltos da Cuba.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

nada Comisión liquidadora justifique á dicho funcionario,
por medio de las correspondientes filiaciones, que lós indi
viduos á que pertenecen se hallen dentro de las c~naicione8
prevenidas en las reales órdenes de 23 de ágosto de 1S75 y
18 de junio de 1876.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de marzo de 1893.

OFICIALPARTE

AItM.AJ.f:ENr.l:O
8. a SECCroN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombr8la Reina
Regente dtl Reino, accediendo á lo propuesto por la supri
mida InspecciónG~ de Infantería, 00: 10 de enero úl
timo, se ha servido disponer que'la música del regimiento
de Zaragoza :múm. 12, que ha de concurrir á la Exposición
de ClJjcago, se provea en el parque de Artillería de esta
plaza de machetes de gastador modelo 1881.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás" efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de marzo de 1893.

LÓFEZ Do:r.rfNGUEZ

Señor Capitán goneral de Castilla la Nueva.

L,



. D. O. núm. 51',

Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.), Yen su p.ombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 16 de febrero úl
timo, ha tenido á bien conceder á D.n. María:de la Encarna
ción Hurtado de Mendoza y Clemente, huérfana del capitán
de Infanteria, retirado, D. Francisco y de D.a Antonia, la
pensión anual de 600 pesetas, que le corresponde con arre
glo á las l'3yes de 25 de junio de 1864 y 16 de abril de 1883;
la cual pensión le será abonada, por la Pagaduria de la Jun
ta de Cla~es Pasivas, desde el 3 de febrero de 1887, hasta el
24 de mayo de 1890, en que contrajo matrimonio; único's
atrasos, de los que permite la ley de contabilidad á que
tiene derecho la intereRada, á partir de la fecha de su ins
tancin. .

De re~l oruen lo digo á V. E. ppra su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios gnnrde á V. ID. muchos años.
Madrid ti de mllrzo de 18B3.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Capitan general de Oastilla la Nueva.
Señor Pl'esj(1entc del Consejo SnprElmo de Guerra y M~rina.

--~

Exci:uo. Sr.: IDl Rey (q. D. g.), J' en sn nombre lit Reina
Regente del Reinó, cónfol'mándose con lo expnesto por el

Excmo. SI'.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente dol Reino, conformánllose con lo expuesto por &1
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 23 de febrero úl
timo, se ha servido conceder á n.a Amalia MuñQZ y Caba
llero; viuda del comandante de Infantería, retirado, D. Gre
gario SaJinas y Julián, la penéón anual de 1.200 pe~etas,

que le corresponde con arreglo á la ley de 25 de junio de
1864 y 16 de abril de 1883; la cual pensión se, abonará tí, la

¡

1
I interesada, en la Delegación do Ha<'Íenda de la provincia

de Badajaz, mientras permanezca viuda, desde e18 de octu
I bre de 1892, que fué el siguiente día al del óbito del cau~

saute. '
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de marzo de 1893.

LÓPEZ DmtÍNGUEZ

Señor Capitán general de Extremadura.

[ Señor Presidente 9-e1 Consejo Supremo de Guerra yIIarina.,
. ~

8-· marzo 1893

Éxcmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 30 de diciembre último, promovida por
el.primer teniente de Infantería dol distrito de Filipinas,
D. &teban Tresánehez Gámir, en la actualidad en uso de
licencia por asuntos propios en esa capital, solicitando con
tinuar sus servicios en laPeninsula, por haberle corresprJn
dido ascender al empleo de capitán, el Rey (q. D. g.), Y en
BU nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien ac
ceder á la petición del interesad.o; disponiendo, por lo tanto,
SAa baja definitiva en aquellas islas y alta e~ la Península
en los términos re!l;lamentarios, el cual quedará de reom·
lIaza en el punto que elija, interin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. 1I1u
drid 6 de marzo de 1893.

LÓPEZ DO:MÍNGUEZ
Señor Cp.pitán general de Cataluña.

8Iriiores-Capitángeneral de las Islas Filipinas, Ordenador de
pagOB de Guerra é Inspector de la Caja General de Ul
tramar.

-. -

-

PENSIONES
6llo SECCrON

Excmo. Sr.: EÍ Rey (q. D. g.), yen su nomhl'e la Roi·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por

EXNno. Sr.: En vista de la comunicación núm. 1.049,
que V. E. dirigió á eFta Ministerio, ~n 20 de diciembre úl·
tillJo, par¡;icipand.o haber di"'pue¡;to qne el veterinario pri
mero D. Mariano Isla Colmenares, a!-'cendido Ú este empleo
por real orden de 20 de septiembre del año próximo pasado
(D. O. núm. 208), ocupe la vacante que de su clase exi:,<te
en el regimiento Artillada de Plaza, por regreso á la Penía
eula de D. Ginés Geia Gotzéns, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien apro
bar la determinación de V. E" por hallarse comprendido el
intJelilsa.do en lo preceptuado en el 'arto 5.° de la ley de pa
ses'á lffiltramar de 19 de julio de 1889 (C. L. m'tm. 344).

. De'Teal ¿rden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gouardo á V. E. mucho! años. :Ma
drid 6 de marzo de 1893.

I~óPEz DOllriNGUEZ

Señor Capitán general de la Islas Filipina•.

Excm~' Sr.: En Tista de la im'tancia !]ue V. E. cu' ,6 I el Consejo Supremo de Guerra y 'fnrina, en 20 de f.~>::ero
á este :\tinif:'terio, en 20 de Ollero ú:tirno, promovida:)r úHimo, ha ten:\do á bien conceder á D a Maria de los Dolores
el primer teniente de Infanteria del dIstrito de FilipiILs, Sotto y Campuzano, viuda del general de brigada D. Fran·
D. Salvador Miró Velaseo, en la actualidad en uso de dos cisco de Paz y Quevedo, la pensión anual de 2.500 pesetas,
meses de prórroga de licencia por enfermo en Jerez, súlici- que le corresponde con arreglo á la ley de 25 de junio de
tando continuar su~ servicios en la Península por habule 1864 y real orden de 4 de julio de 1890 (D. O, núm. 151), y
correspondido ascender al empleo de capitán, .el Rey (que la bonificación de un tercio de dicha suma, ósea 833'33 pe
Di06guar.de), y'en sü nombre la Reina Regente del Reino, satas anuales, según lo det(mniI:lado enla'ley de 21 de abril
ha ienidó á bien acceder á la petición del interesado; dispo- de 1892 (C. L. núm. 116), los cuales señalamientos le serán
niendo, por lo tanto, que sea baja definitiva en aquellas is· abonados desde el 20 de noviembre de 1892, siguiente dla
las y alta en la Peninsula, en los términos reglamentarias, y al del fallecimiento del camante, é interin conserve su ac
quede de reemplazo en el punto que elija, ínterin obtiene tual estado; satisfaciéndosele el primero por la Pagaduría
colocación. (le ]11 ,Junta (le Clnsfs Pasivas, yel segnndo por las cajas

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fh, !¡~ I",h :i' \ 'U!;~I, !:"H arreglo á disposiciones vigentes.
<:10más efectos. Di0s guarde á V. E. muchos años. I...la- De r,'alllr,tcm lú digo ti V. E. para su conocimiento y
drid 6 de marzo de 1893. :demás dectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma-

LóPEZ DOMfNGUEZ drid 6 de marzo de 1893.
~eñor Capitán general de ~dalp.eja.::-· '. '. _. 'T"'" - :,. 'r - "'.. , '. -' ,.. kÓf!HE nm.riNGUEZ

Señores Capita~~~ ge'ntlrai"'e8 dé las JiJas illipu1~~ j citaluiia,{ Sjño/QaÚtán ~el?-er~l d~ Ca$~ilia,-la~Nh~ka.:
Ordenador de pagos de Guerra é Inspector de la Caja Ge- Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
nera! de Ultramar. y Capitán general d,e la Isla' da Cuba. .

~
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LÓl'EZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de Granada.

Relación núm. 1

Idel Reino, conformándose con 10 f''t:puesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en 11 de febrero último, ha
tellldo á bien di¡;:poner se signifique á la interesada, que deba
dirigir su gestión á la Junta de Olases Pasivas.

De reul orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUlilZ

Señor Capitán general de Cataluña.

80ü,-,r Presidente del Consejo Supremo de Gúerra'y Marina.

-'

NOM~RESClase.

e:;bo .•.•••• ~ • • • . •. Rafael Alvarez Arévaló.
Marinero .••••• ; •••• H:nrique Ola Peralta.
Otro, •••...•••••••• Andrés Pérez Morales.
Otro.• ; .•..•...•.•. Francisco Portillo Mena.
OGro.•.••• " •• ~, •••. Münuel Lérida Rodrigüet'.
Otl'O•••••.••••••••• José Requena Herencia.
Otl'O., ••.•••.•••••• José Chav.ea,Sala.e;,,· ,. ,{

RECO:M:J?EN'SAS
8.a SEccroN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por la supri·
mida Inspección General de Sanidad Militar, la Reina Re·
gente del Reino, en nomb:oo de su Augusto Hijo el Rey (que
,Dios guarde), se ha servido disponer se den lss gracias en
"U real nombre al médico primero de diGp.o cuerpO, con resi~

dencia en esa plaza, D. Jaime Mitjavila y Rhras, por el inte
ras que ha demostrado en bien del Ejército, ofreciendo la
asistencia gratuita á las clases de tropa en el gabinete de
electroterapia que ha establecido.

De orden de S. M.lo digo á V. E. para sú conoCimiento y
demás efectos. Dios guarcle'¿ V. E. muchos' ·aftol:l.. Ma-
drid 6 do marzo 1893. '

LÓPEZ DoMÍNGUEZ '

Señor Capitán general de 'Aragón.
~

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación d~ V._E., fe~

eha 22 de diciembre último, dando cuenta del heróico como
portamiento observado en la tarde del 9 del mismo mes por
el sargento de la compañía de Mar de Melilla, Emilio Reyes
Morales, cinco individuos de la misma y cuatro'pailoanos, y
ensalzando la 'conducta de otros varios marineros y paisa
nos que, con el mayor celo y arrojo, contribuyeron al salva·
mento de los tripulantes de la balandra Nu~vo Salvador, que
be encontraban en inminente peligro, la Reina Regente del
ReÍno, en nombre de su Augnsto Hijo el Rey (q. D. g.), ha
tanido á bien conceder mención honorífica al cabo y á los~
seis individuos de la citada ~ompañía de Mar que se expre:'"
mn en la relación núm. 1 de las que se insertan á continua
dón, y disponer que ¡;:e den las gradas en su real nombre á
los dos patrones y veinticuatro paisanos que aparecen en la
l'elüciónnúm'. 2; no resolviéndose nada re¡"pecto al sargento,
marineros y paisanos que antes se cita':!, y Son los que más
se distinguieron, puesto que V. E. ha ordenado ya que se .
proceda á la información prevenida en el reglamento de la
Orden civil de Beneficencia. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
Gde marzo de 1890.

)~xcmo. S:r;..:' El R~y (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Oonsejo Supremo de G'aerra y Marina, en 23 de febrero úl
timo, se ha servido conceder á n.a Antonia Sastre y Pons,
viuda del capitán de Infantería, retirado, D. José Motta y
Damis, la pensión anual de 750 pesetas, qne le corre:>ponde
con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864 y 16 de abril
de 1883; la cual pem;ión Re abonará á la int(,reRadfl, ('n Jn
Delegación de HUc10mL! de esa provincia, mi(¡),tra" lJerma
nazca viuda, desde t:l ~o UD diciembre de 1892, que fué el
siguiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.. E. muchos años. Ma
drid () de marzo de 1893.

LÓPEZ DOlI:rnGUEZ

Señor Capitán general de las Isla3 Baleares.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo SJ'premo de Guerra y Marina, en 23 de febrero úl·
timo, ha tenido á bien conceder á D~ José Vilches y Salazar,
padre del ,capitán, que fué, de Infantería, D. José, como
comprendido en la ley de presupuestos de Cuba de 1885
(C. L. núm. 295), la bonificación de un tercio en la pensión
anual de 1.277,50 pesetas, que obtuvo por real orden de 21
de abril de 1892 (D. O. núm. 87), ósea 425'83 pesetas al
año, abonable's por las cajas de Filipinas desde' el 7 de
ene ro del dtadó año 1892, fecha desde la cual 'percibe el
beneficio;' careciendo de derecho á la mejora que solicita,
ele que se le regule la pensión por el empleo superior in
mediato al de capitán.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 6 de ml:¡rzo de 1893.

LÓPEZ DmlIÍNGUEZ

Señor Capitán general de Granada.

Señores Presidente <lel Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de las Islas Filipinas.

~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doiia Sofia Salamero Buelier, de estado viuda, huérfana del
teniente de Carabineros, D. Vicento Madu, en solicitud de
volver al goce de la p~nsión que, según real orden ele 27 de
septiembre de 1844 disfrutó, en unión de sus hermanos Don
Luis y D. Vicente, hasta que contrlljo matl'imonio¡ y siendo
la pen¡,Jión de que se trata concedida por el Monterio de
Oficinas, el Roy(q. D. g.), YGUsu nombre la Reina Regente

C01wejo Suprenlo de Guerra y Thíarilla, en 20 de febrero úl
timo, se ha servido conceder á D.n María Eulalia Guisasola y
MadaÍ'iaga, viuda del capitán de la Guardia Oivil, retirado,
Don Gregario Lardo y Bezares, la pensión anual do 750 pe·
setas, que le corresponde ~on al'l'eglo á la ley de 25 do junio
de 1864 y 16 do abril de 1883; la cual pensión se abonarlÍ á
la interesada en la Pagaduría do la Junta de Clases Pasivas,
mientras permanezca viuda, desde el 30 de agosto de 1892,
que fuó el siguiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
'demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
6 de marzo de 1893.

LóPEZ DOMÍKGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marma.
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Recompensas

Relación ([tUI se cita

NOMBRESClases

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Madrid 6 de marzo de 1898.

-.-

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general de Andalucia y Ordenador de pagos
de Guerra.

¡;;:nu:!.:l ","!i r< :.~·u,:t~\l5·; Jaü~ {:;"!nl~Jz l:1odr.~g:.H~Z

lJi,: ¡.~.~;l (lj,d(i} ~n rlt:lP ti \". ~~~ p:Jl'a ;.,,~.U Cúl)(u:irnÍonio y' ele..
lH:h: \ru~>'~' i)],!t; ~;l;:tl'~l{; Ú Y". B. !l)uehu~ aÜlJi5, :'ladrid

--.1----- I

)

cruz de plata del Mérito
Militar con distinti vo

. á . blanco, pensionada
Cabo .... Slillón Fern ndez Sonano.... con 2'50 pesetas men-

suales mientras per
manezca enel servicio.

Guardia.. Manuel Ojeda González..•... ~
Otro..... Jacobo Casas González ...... Cruz sencilla de plata del
Otro ••••. Antonio Ramírez Galván.... Mérito Militar con dis·
Otro .•.•• Cayetano Dávalos Olivera... tintivo blanco.
Otro.•••• Juan G6mezRodrÍguez.••...

I

, , • ," J'

Patrón•••..•••••••. José Antón.
Otro..••..... , .•••• Fernando Ibanco.
Paisano........•••. Juan López.
Otro Miguel Chabes.
Otro..•..•.••.••... Bartolomé Chavea Baladejo.
Otro..•.••.•••.•.•• Enrique Zurita.
Otro..••..•..••.••. Antonio Moreno Larrosa.
Otro..•....•..•••.. Ramón Martos.
f)t,r". _, • .. ••••• . _.T, -sé Cat'('1:ñn.
(hro ~ t ~~Fr;1i.·H1if.e~t \"':~z:.¡U~z.
l.·í~,rü,. ; .•••. , ••••• _!F.. ,rr'Hnd" ""nál'ez.
O:ro.•••••••••••••• Ij\hmuf·j Baiiei'teros.
Otro \dolfo Avarez.
Otro•••••••••.•••.. Pedro Tebar.
Otro•.•••••••••••.. Manuel Antón.
Otro Francisco GÓmez.
Otro...•••••.•••••• Francisco Cano.
Otro•••.•••..••.••• Jerónimo Puig.
Otro Joaquín Andrés.
Otro. ., .••.•••..• José .Matías López.
Otro..••..••.••.••. Mi,guel Bueno.
Otro.. •. •• . •...... José Lengo.
Otro..•••.••.••..•. Francisco del Moral.
O¡;ro.•..•••...•... , Joaquín Pérez.
Otro.••.•.•.....•.. José F6rnández Salas.
Otro.•••.••••••.••• Patricio Bueno.

Mádrid 6 de marzo de 1893. :RES:miVA GRATUITA
LÓPEZ DoMÍNGUE:6

~

Excmo. Sr.: En viflta de lo pn,puesto por V. E., en su
~c.;t1Jl1i··í.¡dón fe,:ha 21 de diciembre ultimo, al dar cuenta
del hdlJfl.flle comportamiento observado por 61 cabo Tom5s
Ramos García y guardia Joaquín Daniel Machín, amboR de la
e. ·ltwndancia de \' alencia, los cuales conf'jguieron salvar, el
.¡fu 30 de octubre anterior, á d. s vecinos de Chelva, que
al vadear el rio de igual nombre fueron arrastrados por la
corriente, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, considerando dicho servicio comprendido
en los arts. 4.° y 6.° del reglamento de recompensas de
tropa vigente por real orden de 30 de octubre de 1890 (Co
lección Legislativa num. 407), se ha dignado ~onceder á los
e:x:presados cabo y guardia la cruz Iilencilla de plata del Mé
rito Militar con uistintivo blanco.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Capitán ganeral de Valencia.

6.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este :Ministerio, en 30 de enero ultimo, promovida por el sar
gento, retirado, de la Guardia Civil, D. Demetrio Alvarez Go
rral, en súplica de que se le conceda el empleo de segundo
teniente de la reserva gratuita, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á ltten con·
ceder al interesado el expresado empleo de la reserva gra
tuita del arma de Infanterfa, por reunir las condiciones pre
venidas en el real decreto de 16 de diciembre de 1891 (Colee-

. eión Legislativa num. 478); quedando afecto á la Zona mili
tar de :Madrid núm. 2, con arreglo al arto 27 del real decreto
de igual fecha (C. L. núm. 475); debiendo disfrutar en di
cho empleo la antigüedad de 22 de enero ultimo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 6 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Director general ele la Guardia Civil.

-+-
:RETIROS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta elevada por V. E.
á este Ministerio, con su comunicación fecha 28 de diciem·
bre ultimo, á favor de un cabo y cinco guardias de la Co
mandancia de Huelva, por el hecho distinguido de haber
capturado dc,s criminales que Se disponían á robar una casa
del pmblo de Atoche el dla 3 de noviembre, para cuya cap
tura hubier\lll de ha(~er uso de lal! armas, resultando.herido
uno de los malhechores, la Reina Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha dignado
conceder á los citados individuos de ese instituto las recomo
pensRe! expresadas en la relación que se inserta á continua·

6. a SECCrON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 23 de febrero ul·
timo, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala
miento provi¡,ional de haber pasivo que se hizo al sargento
de Infanteria, Lorenzo Velio Cabañull, por real orden de 29 de

,octubre próximo pasado (D. O. num. 238); asignándole los
30 céntimos del sueldo de capitán, ó sean 75 pesetas al mes,
qua le corresponden por sus afios de servicios, y con suje.
ción al real decreto de 9 de octubre de 1889 (C. L. núme- .



D. O. núm. 51 8 marzo 1893 601

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en BU nombre la Heina
Regente del ReiJ:lO, de acuerdo con lo expuesto por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina, al informar, en 22 elo
febrero último, la propuesta de retiro formulada á favor del
carabinero Víctor ~1unt Carrera, ha tenido á bien confirmar,
en definitiva, 1.'1 habor mensual de 22'50 pesetas que, como
señalamiento provisional, le fué concedido por real orden
ele 31 de diciembre último (D. O. núm. 288); debiendo abo
nársele la expresada cantidad por la Delegación de Hacien·
da de Gerona.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de marzo de 1893.

;\,i~i'~t: l\lr~~i':¡ ~:.. ::<·:'·~d, /~,~~ ·f~:p·;tin::·.:. ;.:~ t.'''~0j:•.,

3·\;i.lúfG~ .Pl'(;~,lJ.ellÚ!j ÚÚl CO.JGejo SUllremo de GHerra
y Director gencl'tll do la Guardia Civil.

---<:>o<>-

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombro la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con l@ expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, al informar, en 23 de
febrero último, la propuesta de retiro formulada á favor
del carabinero Joaquín m:ata Pinto, ha tenido á bien confir
mar, en definitiva, el haber mensual de 22'50 pesetas que,
como señalamiento provisional, le fué concedido por real
orden de 3 de enero anterior (D. O. núm. 2); debiendo abo
nársele la expresada cantidad por la Delegación de Ha-
cienda dG Zamora. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoe¡. Ma
drid 6 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOl\IÍNGUEZ

Señor Capitán general de Gastilla la Vieja.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.

--<::><X>--

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombr(¡) la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, al informar, en 17 de
febrero último, la propuesta de retiro formulada á favor del
músico de torcera clase del regimiento Infantería de Linea
de Manila, S:mtos Camelio Seguro, ha tenido á bien confir
mar, en definitiva, el haber mensual de 56'25 pesetas, equi·
valentes á 11 pesos 25 centavos que, como señalamiento
provisional, le fué coneedido por real orden ele 17 de enero
anterior (D. O. núm. 13); debiendo abonársela la expresa
da cantidad por las cajas de esas islas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eroctos.· Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de marzo de 18US.

LÓPE,{ DOM-fNGUEt

Soñor Capitán gcneral de las Islas Filipinas.

Señor Presidente del Consejo Supt'amo de Guerra y r~arina.

-<::«>--

Excmo. 81'.: En vista de la instancia qua cursó V.11J.
á este Ministerio, 0n 5 do enero último, promovida por 01
soldado, retirado por inútil, Manuel Aguado Cordón, en sú-

;";n'¡~itl~,{ ~ 't¡n?" 1:1· ~ tl.'n;:::", ._<r:,,~e·L~ '.
, f1.l'if,~ ti f.;': ~': ';;.

LÓPEZ Do:r.dNGUEZ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombl'e la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 de febrero últi-.
mo, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala
miento provisional de haber pasivo que se hizo al sargento
de Carabineros, Manuel de la IglesiaVelasco, por real orden de
3 de enero anterior (D. O. núm. 2); asignándole los 40 cén
timos del sueldo de capitán, Ó sean 100 pesetas al mes, que
le corresponden por sus años de servicios, y con sujeción al
real decreto de 9 de octubre de 1889 (C. L. núm. 497); de
biendo abonársele la expresada cantidad por la Delegación
de Hacienda de Huesca.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de marzo de 1893.

1)t:1!:gaei,:'~t11 d.,\ }lH(·h·nd~~. de H"lH~:"l.~=t.

lh~ rl':~-l ol\l'Jil J(} digo á 17'. r:~ Pti1:¿;. 8U rn.u;,;:,"i:H¡;:·nh) y
J0n.1ü/~ CÚ~C1,~'~. 1)1(,::.; gr!ü-rde Ú \T • .K. nl[H:h(~s ¡n'1r·o. '1Hdrhl
tJ 4.:l~ lL[;,l'ZO dt.: lBjJ~.

LÓPEZ DOUÍNGUEZ

Señor Capitán general de Andalucía..

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de la Guardia Civil.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Aragón.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Moarina
y Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 23 de iebrero
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala
miento provisional de haber pasivo que se hizo al sargento
de la Guardia Civil, Roqua Serrano Ramos, por real orden de
30 de diciembre próximo pasado (D. O. núm. 288); asignán
dole los 40 céntimos del sueldo de capitán, ó senn 100 pese
tas al mes, que le corresponden por sus años de servicios,
y con sujeción al real decreto de 9 de octnbre de 1889
(C. L. núm. 497); debiendo abonársele la expresada canti
dad por la Delegación de Hacienda de Sevilla.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 6 de marzo de 1893.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, on 21 de febrero úl
timo, ha tenido á bien modificar el señalamiento provisio
nal de 22'50 pesetas de haber pasivo que se hizo al cabo de
la Guaraía Civil, Máximo Andrada Arroyo, al expedirsele 01
retiro por real orden 'de 3 de diciembre próximo pasado
(D. O. núm. 267); concediéndole, en definitiva, 28'13 pose
tas al mes; debiendo satisfaeérsele la expresada cantidad,
por la Delegación de Haoienda do Avila, á partir de la fe·
cha de su baja en activo, previa deducción dol menor haber
que desde dicha fecha haya percibido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

. Señor Capitán general de Aragón.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y »!arina.
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plica de CJ.ne se lo conoo<1::n mayor¿'s ntraSOf! en i'U hubol' de
retiro, el ney (g. D. g.), Y en su nombre la Hoinu Regf:ute
del Reino, do acuerdo con lo e:qmcí:'to por el Consejo Su·
premo de Gue1'l'8 y Marina, en 17 de febrero próximo pasa·
do, ¡-o ha servido desestimar la petición dd interesado, m~n
YO; que no 11ahicnc1o sido dcclm'udo l'oglnmontariumente
inútil pnra continuar (,l1 el servicio, no puede arrancar su
derecho nI retiro ,sino dCi'do el el í::t 21 de ngo~to do 1891,
011 que, reconocido per f::cult"ti,0S ('nsb'mso!:', quedó com
probada su inutilidad.

De red orden lo digo ti V. E. para fiU conocimiento y
demti~ efectos. Dios gwmlc á V. E. l11uehos aÚNl. Madrid
ü de marzo de 18P3.

Señor Capitán géJ.lcral do Burgos.

~(;ñor Presidentc del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
-~-+---

SUELDOS, EAllEEE~ Y GRAT1FICAOIONES
9.1\ SECCIOl\1

ExcmO. Sr.: Dispuesto p~r real órden del Minif;torio do
Fomento, fecha 18 do enero último, que las gratificaciones
del personal militar que ,a en comisión á Chicago soa car
go al millón de pesetas consignado para dicha exposición
por real decreto fecha 5 del mismo mes, el Rey (q. D. g.),-y
en En nombre la Reina Regente del neino, se ha servido
disponer lo :;:iguiente:

1.<l Las gratificaciones y gastos de 'Viaje que según real
orden fecha 8 de julio último (D. O. núm. 149), deben per
cil~ir los jefes y {'fieiales comi:::ionados, no serán cargo al
presupuesto de Guerra.

2.o La diferencia dCEde el meltlo de. la Península al de
rltramar, que también deben percibir desde su embarco, se
abonará con cargo al capitulo 13, artículo único del prol'JU
puesto de Guerra, rcc1amándoBc por nota" en los extractos
de revista ó nóminas respectivas.

3.0 Con cargo al mismo capítulo se abonarán 1.250 pe
setas para gastos de viaje de cada uno de los cuatro maes
tros que formnn parte del personal encargado de In instala
ción. Ebta cantidad se rce1amará por 01 habilitado de e¡;:te
l\finisterio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de marzo de 1893.

LÓPEZ DmrÍNGuEz

Señor Ordenador de pagos de Guarra.

SeñoreE C~Iiitane~ gCllcr.a1es ele los Disiritos.
-+ ...

~RANSPOR'.rES

7.a SECCIÓN

Excmo. Sr,: En vista de la comunicación núm. 544,
que V. E. dirigió á este Mi:q.isterio, ~n 13 dl? diciembre úl·
timo, dando conociIniento de haber exp~dido,pasaporte por
cuenta del Estado, para regresar á la Península, á D.n IY!en
cía Suárez Madún, viuda del coronél de Ejército, teniente co·
rOllel de Artillería, D. Josó'de Azdrraga y Palmero; y ha
biéndoBe acompañ~o la información testifica.l que previene
el arto 78 dell'eglamcnto de 18 de marzo de 1891 (O. L. nú'
mero In), el Rey (q. D. g.), Y0n su nombro la Reina Regen·
te del Heino, ha tenido á bien aprobar la determinación de
V. E., por hullal'i1.e comprendida la iutcrofilada cn el articu
lo 76 de (Ueho reglnmento y real orden de 14 de diciembre
último (C. L: núm. 403).

])0 renl orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

r
c1enü~ cfectos. Dios guarde á V. E. muchos años. " Ma·
drid 6 de marzo de 1893.

LÓPEZ DmIÍNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señores Capitanes generales de Andalucia, Burgos y Galicia,
Onlel1Ddor de pagos de Guerra é Inspector dJ la Caja.Ge.
neral de Ultramar.

ZONAS POLÉMICAS
11.a SECCroN

Excmo. Sr.: liin vista de lo expuesto por Y. E., en 08

crito fecha 17 do febrero próximo pasado, al cursar la "ins
tancia promovida pór D. José Guixot Ortín, vecino de Ali
cante, en solicitud de autorización para construir una casa
en terrenos de su propiedad. situados en la segunda zona
del Castillo de Santa Bárbara de dicha ciudad, el Rey (que
Dios guarde), y en gn nombre la Reil1l1. Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á lo solicitado por el recurrentóJ,
con las restricciones siguientes:

1. a La citada casa ha de constar de un Bolo piso yeu.
brirs€ con ttlja, pizarra, madera ó hierro.

y 2.& La construcción de los pilares se sujetará á la
condición de que ninguno de los cuatro lados de su sección
excederá de 0'm56; las paredes á la de no exceder dtl O'm14
de espesor, y los zócalos á la de no tonel' más de O'm56 d8
espesor y altura. Es, asimismo, la voluntad de S. :M., que
las rcferidas obras queden, además sujeta8, á las disposicio
nes vigentes sobre edificaciones en las zonas polémicas de
las plazas de guem.

De real orden lo digo ti V. E. - para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de marzo de 1893.

LóPEZ DOMrnGUEZ

Señor Capitán general de Valencia.
~

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en es
Cl'ito lecha 18 de febrero próximo pasado, al cursar la ins
tancia promovida por D. Mariano !doll y Figuerola, vecino
de Palma, en solicitud de prórroga del permiso que, por real
ordon de 23 de -noviembre de 1888, se le concedió para cons
truir un trípJde de madera, á fiu de instalar uu molino de
viEnto en substitución de una noria establecida en finca de
1m propiedad en la primera zona de dicha plaza, el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á lo solicitado por el recurrente; de·
biendo quedar sujetas las referidas obras á las condiciones
impuestas á las mismas en la soberana disposición antes
citada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
J.\:I¡tdl'id 6 de marzo de 1893.

LÓPEz DOMfNGUEZ

Señor Capítan general de la Islas Baleares.
_:::ex: _. &. _

CIRCULARES Y DISPOSICfONES
DE LA SUBSECRETARíA YSECCIONES DE ESTE MINISTERIO

YDE LAS DIRECCIONES GENERALES

DOCUUEN~ACIÓN

5.aSEOCIQN

CíJ'curm·. Los jefes pl'il1cípálts de las secciones de Al'
tillcriu, se scrvil'lilll't:mitir, con toda tlrgencia, tÍ osta sec
ción relación nominal de los "sargentos que en ellas sirven,
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ebiendón (1 :',untf', n1 j)l·,¡pú¡.¡:i:o (1D flUi1, (':FO r1e 1"('1' (\~lrl1

l:ndl, lo taa C':11 cont'C'irni.t:nto perfed'], y ,,(¡l'l'e 1<1 bHf:'G de
sor admitid•.l cmuo benf.iieioso pm'n lus nApir:lJlt;'R. I

Indieú, en prim~!l' término, lo cOllvt:niellte que sorí0 em
plear E'l1 pU]Fl del E!Oü"lo, y en h:U·?1o.!:ín con lo r~nhznd()
hHce poco con funü'-,s do 12 aSOCWClOl1, la cantIdad de
169.670 pCI"Ct1;~, quo üxisten depositgcLn'1 en el Bnnr~o de Es
pDñu, sin prodncir ningún interÉfj ti. 11.\ FGciedacl;. as~, e~m.o
dar igual empleo ::'L lo qne deba prodUCIr la ¡mbScnp.clOn lIIL
ciada ele un día de habor con muti,o de la solerrmHüld do la
Patrona clul a;-mn, j' quc IHtfia hoy G::ricncle á 2-U)72'2G ~)C
setal3, y do E'.:,tO modo se hgl'arín c( ntar como un nuevo m·
grC'EO el interéH que produclr pudieran las indicaqas c,anti
dades, dejando I:<in dar empleo al importe de dos conSIgna-
ciones mensuales del. Colegio. . ,

En segundo térDlÍno, expuso: qne al objeto de desaho
gar en algo los locales que ooupan, los huérfanos en el ':011.1
gio, los CLUtles, por efecto del creCIdo número de acogIdos,
no se encuEmtran en las mejores condiciones, y con e~ pro
pósito, también, de ver si se alcanzaba, con la sa~lda de
cierto númBro de huérfanos, el lograr poder, con la dlfE'ren
cia de pensión del éstablllcimiento á la que deben percibir
en uso de licencia, ingrosar otro nÚmero do los de la esca
la, y conceder peGsión á otros de la misIllD, teuiendo prc
sente que por cada cinco plazas que salgan no se admiten
como internos más que dus, se podría eXl)lol'ar la ,oluntad
de las madres que tuvieran hijos en el establecimiento y
desearan acogerse al beneficio, por medio de una circular
redactada al efecto.

Los señores de la Junta acogieron amIJos pensamientos
con unanimo acuerdo; y después de clis(~ut.ir ampliamonte
sobro la forma do realizarlo, acordaron: ,

1.0 Que se empicen en papel del Estado todos ],)13 f~m
dos pertenecientes á la asociación y que exii3tan dq)OHlta·
dos cm el Banco J0 España, incluso la cantidad total que so
recaude por el importe de un día ele habél', dejando tt:m sólo
como remanente el do 27,000 pesotas, importe do nna con~

si¡:mación mensual del ci'tablecimiento.
2.° Que se nombre una cmuisión ele los señores do la

Jun(,:1, al propóf'ito do que ésta, 01 dia que lo considere con
veniente, proceda ai empleo d'1 valores eH la clUB;, ele papel
que juzgue con mnyorcs garnntÍ'.)s, acordúndo;:;e nombrnr t\,
los señOl'CS Biguiente.~:

Coronel. . . . . . . . . 81'. MarqEés de l\Inrtoroll.
Ot.ro ....•. , . . • . . Sr, n. Estehan GraJlana.
Teniente coronel. D. lGduardo Gómcz Sígüenza.

3.0 Que se paso una. circular, dirigida por el coronel di
rector del Colegio, á todas las madros que tellg(Ul bijas en el
estableeimiento, en la forma siguiente:

Circular.-La frecuencia con que muchas viudas de las
que tienen hijos en el Colegio de Maria Crbtinn, eolicitan
In salida de uguéllofl dol Establecimiento, cn uso de licen
cia y p",n:3Íón, para seguir á sl,llado carrera ú oficio en las
condioiones que determina el arto 68 del reglamento de la
asociadón, bm hecho pE'llUtr :i la Junta direetiva en la neo
cesidad ele estublecer rílglas sobre estas condiciones, que al.
par que tiendan á favorecer los deseos ele bs recurrentes,
nlcancen el poder dar algún movimiento á la escala de as·
piranks en beneficio de los que por largo tiempo vienen
espcr:mclo ]r,s ventnjns de la asociación.

En fm vista, la citada Junta dire(·tiva, en sCEdón celobra·
da en esto día, ha acordado sometor a la consideración do
V. las !Siguientes bases, por si considerándolas aceptables
dosea acogel'>:,e :l SllS presc:ipciollOS.

LO Las viudas que tellgnn hijos iuternos e1,l el Colegio
de l\forín. Cristina, podrán sacarlos dol establecimiento cm
uso do licencia y pensión de 0'75 pesotas diarias, pci'lila
nociendo en astil SituacIón hasta cumpHr lG ai'ios do cdnd,
y en esto (Ha ch1warán 1)a;ja doílniti Vil. en el cobro do la
ponf'ión y on d Colegio, dojando de pertenecer á In f3ociednd.

2. o m mi.'!Iúo bendicio de pensión 1'0 c(lllcdo,'¡i Ü lo;~

que lo floliciten y tengan de 14 uños en adelante; entendién
dose, qlle é5tOS 110 la poc1l'l:tn di¡;frlltal' mas quo tres afIos, y
al terminal' dicho pInzo se lefl dura ele baja, si antes no lo
han sido por haber cumplido los 20 añoH de eclac1. '

3.° Se haco presente, á la vez, que si la vIuda que opte
por estos beneficios falleciera durante el tiempo que los dis
frutaba, sus hijos tendrán derecho á ingresar nt16Vl1mente
en el Colegio, siempre que nO excedan de 20 años de edad.

8 marzo Ü393

1,1 Jefe de lo. Sección,

Pelipe ltfarf'Í1wz

D. O. núm. 51

, Señor...

El Jefe <le la SeCti"ll,

Alameda

VACANl'ES
2,a SECCIÓN

CÚ·culm'. ExisticIYdo una ,acante de caDO de trompetns
en el er;:cuadrón del düirito de las Islas Filipinafl, los l'+ño
res coroneles dp los cuerpos del arma de Caballería se "er
vin'Í.n explorar la voluntad de los cle dicha cbse qne deseen
pasar t\, continuar sus se::vicios al citado escuadrón, y ro
mitir á la mayor brevedad á esta Sección relaciól1 nominal
de los que soliciten ocupar la referida vacante.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de marzo
de 1893. '

8." SECCrON

Circulm·. Habiendo ,acado la plaza de músico mayor del
Real Cuerpo de Guardias Alaharderos, por haberobtenicl0 e1 re
tiro, á petición propia, D. Leopoldo Martín Elexpuru, qu~ la
desempeñaba; y debiendo proveerse por oposición entro todos
los músicos mayores del Ejército, con al'l'E'glo tí lo dispU6RtO
en el arto 3.° de la real orden de 31 de diciembre de 1876
(C. L. núm. 947), í!e hace saber á los que pertenecen ú la
susod.icha clase, para los efectos consiguientes, que las opo·
siciones tendrán lugar el día 30 del corriente á h1S c1ic:z do
su mañana en el cuartel de San Nicolás, que ocupa el citado
Real Cuerpo,. ante el tribunal previamente nombrnc1o con
sujeción á la mcncionada real orden,

Madrid 6 de marzo d'J 1893.

El Jefo de lu Bccdé.ll,

Peilt1'ico J1fc-udiGuti

üxpresaml0 lus que tien011 c')nccd:Ja la cNltinunoión en 01
servicio y el reenganche, y respecto á estos últimüi3, el pinzo
que se hallan extinguiendo.

Madrid 6 de marzo de'1803,

COLEGIOS DE EUÉRFA:NOS
ASOCIACIÓN PARA EL SOSTENIMIENTO DEL COLEGIO

DE MARIA CRISTINA
ACTA, Nlm. 170

En la plaza de Madrid á los siete días delll1ei3 de febre
ro de mil ochocientos noventa y tres, en cumplimiento ú lo
dispuesto en el arto 13 del reglamento orgánico del Co1cegio
de María Cristina para huérfanos de In Infantería, se re
unió la Junta directiva del mismo, bajo Japrosidencia del
Excmo. Sr. General de brigada D. Ramón Echagüe Ménc1ez
Vigo, jefe de la 9.a Sección del Ministerio de la GUtlrra; y

, ele los vocales, coronel del regimiento Infantería dc Zarage
za núm. 12, D. Baldomero IMüez; del de Cuenca núm. 27,
Don José Rendos; del de Asturias núm. 31, D. Santiago de

. C<'ba11os; del de León núm. 38, D. Ilclefonso Alvaroz de To
ledo; del de Covac1onga numo 41, D. Ii:duardo Chacón Pede
monte; del de la Zona militar nÚ~11. 2, D. Francisco l\1cná1'
quez; del de la ídem núm. 3, D. Teodol'ico Fejjóo; del tenien-

, te coronel de Cazadores de Ciudad Rodrigo núm. '7, D; Anto
nio Lasso de la Vc:ga; del de- Arapiles núm. 9, D. Jacinto

,MartinezDubán; del de Puerto Rico núm. 19, D. José García
Urquijo; del comandnntA de Cuzlldol'es de Manila núm. 20,
Don Manuel Bueno; dol idem dd Colegjo ele Muria Cristina,
Don Niceto Muyornl Znldivnr, y del teniente coronel, cajero
de la asociación, D. Eduardo Gómez tligüenza, como secre
tario.

1.0 Leída el ¡¡da de la sesión anterior, fué aprobada.
2.° El Excmo. 81'. Presidente dió cuenta que iba á so

meter á la comdderación do la Junta un proyecto encarni-,
nado ti facilitar algún mayor movimiento á la escala de as·'
pirantes á ingroso en el Colegio, y pedía se examinara co~
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4.. ° Los que desde luego pasen á la indicada situftción
de licencia con pensión, no podrán solicitar volver al Cole
gio en clase de alumnos interno;;:, puesto que aquélla se
considera definitiva, ;;:~\lvo lo pruí'enido en el caso 3.°

Considerando do urgente necesidad Sll her la opinión de
V. en este asunto, le ngmdeceró que, en un plazo que no ex
ceda de 15 días, se sirva manií'cbtarme si opta ó no por los
benefieios que quedan expuestos.--Madrid 7 de febl'cro de
1893.-Por ordenc1e la Juntadirectivu.-El coronel director.

4.° Se dió cuenta á la Junta de que de,de la última ce
lebrada han sido altas en la esenIa de aspirnntcs 32 huér
fanos de ambos sexos.

5.° Finalmente, el cnjero.habllitndo dió lectura del bao
lance del mes antericr, dando por resultado la existencia en
caja de 107.605'74 pesltas, el cual fué aprobado.

y no habiendo más nsuntos que tratar, se levantó la se
Eión.-El teniente coronel 13ecretarío, Eduardo GÓmcz.
El general presidente, Echagüc.

ACTA 1\6r.' 171

En la plaza de Madrid á los veintisiete dias del mes de
febrero de mil ochocientos noventa y tres, y en cumplimien
to á lo dispuesto en 01 arto 13 del reglamento orgánico del
Colegio de Maria Cristina para huérfanos de la Infanterfa,
se reunió la Junta directiva del mismo, bajo la presidencia
del Excmo. Sr. General de brigada D. Ramón Echagüe y
:Méndez-Vigo, jefe de la 9.a Sección del :MiniEterio de la
Guerra; y de los vorales, coronel del regimiento de Zarngo
2a núm. 12, D. Baldomero lbáñez; del de Cuenca núm. '27,
D. JOEé Rendas; del de Asturias núm. 31, D. Santiago de
Ceballos; del de León núm. 38, D. Ildefonso Alvarez de
Toledo; del teniente coronel del regimiento de Covadonga
núm. 41, D. :Manuel Serrano; del ceronel del de Baleares
núm. 42, D. Esteban Ore11ana; del de la Zona militar nú
mero 1, D. Julio MHcíaE'; del de la ídem núm. 2, D. Francis
co Menárquez; del teniente coronel de la ídem núm. 3, Don
El1l'ique Ornilla; del teniente coronel de Cazadores de Ara
piles núm. 9, D. Jacinto Martínez Dabán; del comandante
.del de Puerto Rico núm. 19, D. Rómu~o Ozaeta; del te
niente coronel del de Manila núm. 20, D. Fabriciano Menén
dez Baizán; del coronel director del Colegio de María Cristi
na, D. JHariano BOBoh; del teniente coronel, cajero de la So
ciedad, D. Eduurdo Gómez Sigüenzll, y del comandante del
Colegio de María CriEtina, D. Julio SuárE'z Llanos y Sán
chez, como secretario.

1.0 Leida el acta de la. sesión anterior, fué aprobada.
2,° El señor coronel marqués de MartGrcl1, dió cuenta

á la Junta de bs gestiones llevadas á término por la Comi
sión nombrada pam la compra de papel del Estado, mani
festando, tanto éste como el cül'ünel señor Ore11ana, no se
habia podido hacer la operación por falta de vendedores,
confiando en que hoy ó mañana se finalizaría, adquiriendo
con las 163.000 pesetas que había recibido de la caja de la
sociedad, títulos de la Deuda exterior ó interior.

3.° Se dió cuenta de un oficio del coronel de la Zona
militar de Barcelona núm. 14, en que consulta si puede dar
de alta como subscriptor á un comandante retirado.

La Junta acordó se indague si dicho jefe era subscrip
tor antes de retirarse, así como también si adeuda cuotas
que excedan de las que prefija el arto 8.° del reglamento, en
euyo caso no debe ser admitido, ni tampoco si solicita serlo
de nueva entrada.

4.° El Excmo. Sr. Presidente dió cUBDta á la Junta de
que, con autorización del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra,
había dispuesto que la maquinaria de imprenta, efectos de
la misma y una guillotina perteneciente á la disuelta Ins
peQción de Infantería, fueran remitidas, cemo donativo, al
Colegio, y que de sus fondos abonara el saldo que quedaba
por pagar de la referida máquina, snldo que asciende a
1.2\)0' 18 pcsetl1s, mus 2üO por dCF.annarIa y empacarla, así
como lo que lmdiel'nn c()gtnl' Jos pOltes de ferrocal'l'il y aca
rreo hasta 01 efltablccimicllto cler::de la estación de Aranjuez.

La Junkl. HCOT(ló que, dCl:;,le luego, so abonen dichos gas
tos 1)('1' los fomlGs de la n¡.'oeiac!.ú~l, y que la dicha máqui
na, guillotina y den,ás efectos, se considoren desde hoy de
propiedad ahsoluta del Colegio de I\Jaría CriAtillu, hación
dOFe cargo de todo ello 01 coronel director.

5.° El coronel director propUfiO á la .Junta la necesidud
de adquirir unas mesas de mármol con palomilllls de hie·

1'1'0, para ser colocadas inmedia.t~s á las camas de la enfer
mería, y sobre ellas poner medlCmas, vasos y otros efectos;
manifestando que, según presupuesto, cada mesa con BU par
de palomillas no excederá de 7'50 p~setas. . ...

La Junta, comprendiendo lo útIl de esta adqmslCIOn,
acordó autorizar al coronel director para que llevara Él tér
milla la colocación de las q ne sean precisas en ambas en
fermerías.

6, ° El Excmo. Sr. Presidente dió cuonta de lo que se
perjudica la asociación con admitir. ~n el Colegio alumnos
internos que no son huérfanos, hUClendolo en la forma que
hasta hoy ingresaban, á virtud de lo prevenido en la circu
lar núm. 17, publicada en ellrfen101'ial del arma de 10 de fe
brero de 1887, puesto qne, sufragando los fondos de la socie
dad loa libros, matrículas, títulos y vestuario de todos éstos,
resulta que en un año causan el si~uiente perjuicio: los
hijos de jefes, 276 pesetas; los de capItanes, 456; los de su
balternos 502'80: en dos años, 86, 446 Y 539'60 respectiva
mente- e~ tres años, los de jefes dan un "beneficio de 84
peseta~; Jos de capitanes un perjuicio de 45~, y los de. su
balternos de 596'40; en cu~tro años, benefiCIan los pl'lme
ros en 307; perjudican los segundos en 413, yen 620'20 los
terceres; y en cinco años, 528 benefieian los primeros, y
372 Y @06 perjudican los segundos y terceros.

La Junta, atendidas todas estas razones y otras aduci
das, acordó que, desde el próximo curso, l?s alumnos inter
nos y no huérfanos de padre que hoy eXIsten en el Cllle
gio, si desean continuar, deben abonar los, gastos de ma:ri
culas, libros y titulas, así como el vestuarIO que se les fa
cilite; y los que á c,onitlr de e~ta fecha ingresen, .abonarán
también todo lo dIcho anterIormente, á excepCIón de la
cama de hierro y capote de invierno.

7.° El coronel director dió cuenta de que existe en el
establecimiento un huérfano llamado D. Rafael Gutiérrez
y Albiol, que, no obstante los castigos impuestos, es reinci
dente en destrozar intencionalmente cuanto vestuario se le
facilita.

La Junta manifestó al expresado coronel, que si'no se
enmendaba dicho huérfano después de los castigos que ~e le
han impuesto y de los reglamentarios que sufra en lo su
cesivo, proce?a á instruir el op?rtuno expediente y lo e~evo
á la superiOrIdad, para, en su VIsta, resolver en Junta dIrec
tiTa.

8.° Se dió cuenta del resultado hasta hoy obtenido en
la circular pasada á las madres que tienen hijos en el <,]0
lecrio ya que se refiere la que consta en el acta de la seSilón
a~el:ior, resultando que se han acogido de momento 26
huérfanos de ambos sexos, faltando por contestar muchas
familias, y pidiendo un crecido número que se prorrogue
el beneficio hasta la terminación del curso.

La Junta lo acordó así; yen vista de que puede perju
dicar á la salud de los huérfanos, en la próxima estación, el
crecido número de internos que existen, dispuso tambiéli.
que las vacantes que se prodazcan por aquel motivo, no se
cubran hasta empezar el próximo curso, haciéndose el 11a-
mamiento con tiempo oportuno. -

9.° El coronel director propuso á la Junta autorizase el
entarugado del patio del establecimiento, correspondiente
á la sección de varones, en vista de que éstos, los días de
lluvias, deterioran mucho el vestuario y calzado; que la
obra se calcula en 13.200 pesetas, las cuales podría pagar
la mitad la asociación y la otra pnrte los fondos del Colegio,
previo el anticipo, por aquélla, de toda la cantidad.

La Junta, obstante considerar muy atendibles las razo
nes expuestas, discutió ampliamente el asunto, y se desistió
de aceptarlo por varias cQmdderaciones, y una de ellas de 01"
den económico.

10.° Acordó, por último, la Junta, que en lo suc~sivo no
exista en caja mayor cantidad que 27.000 pesetas, Importe
de una consignación, y que todo lo que se recaude y exce·
da de <licha suma se emplee en papel del Estado, efectuán
dose las compras 'en lü forma ahora llevada á cabo.

Finalmente, Re dió lectura ele la tl\nt.idad qUl1 hoy e::d{¡,
. d 1B ;¡ I' . ~ ., . '" n- r)f1() /';1deposltfl :. en e :¡nc" \le ',"p:iYln,y 1.[11(' ¡)H'j('ll'!l' a :.1 •. <1 '.)

peseta;.:; y no hah;();,,rh· II<1b Déhl{:l:r'~ du ,¡un '~ra~::l'. ,.'1' 111'1'(\11
tó la sosión.

El comnndanto fwcretnrio, Julio Suároz·Llanos.-El ge·
noral pl'elilidente, Echagi.te.

--'IMPRENTA y LITOfill.AFíA DEL DEPÓSITO DE LA. GUERRA


